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CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN N°004-2024-MDM/OXI
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA

(TUO DE LA LEY N° 29230 Y REGLAMENTO DE LA LEY N° 29230)
PRIMERA CONVOCATORIA

Se convoca a la(s) Entidad(es) Privada(s) Supervisora(s) interesada(s) en la supervisión del Proyecto de 

Inversión  “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL 
EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES – AREQUIPA” CON CIU N° 2649700, en el 

marco de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local con participación del 

sector privado, y sus modificatorias, y del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 081-2022-EF, en 
adelante, TUO de la Ley N° 29230 y el Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo 
N° 210-2022-EF, y sus modificaciones,  en adelante, Reglamento de la Ley N° 29230, para que presenten 
su expresión de interés hasta el día 16  de Agosto  del 2024, conforme al anexo A del presente documento.

1. Entidad pública que convoca el proceso de selección:
 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
2. Objeto de la convocatoria y descripción del proyecto:
El objeto de la convocatoria es la Selección de la Entidad Privada Supervisora responsable de la 
Supervisión de la elaboración del expediente técnico, ejecución y liquidación del Proyecto de Inversión, 
según el siguiente detalle: 

N°
Código de  
Inversión 

Nombre de la Inversión
Monto de Inversión 

Referencial 
Plazo de 

Ejecución(días)
01 2649700 “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA LOCAL EN LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MIRAFLORES – AREQUIPA”

S/  589,449.77 
(Quinientos Ochenta y 

Nueve mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve con 

/100 soles)

570 días 
Calendarios

* El monto referencial del contrato de Supervisión (S/589,449.77), contempla la supervisión de la 
elaboración del expediente técnico, supervisión de la ejecución de obra y de la  liquidación. 

3. Calendario del proceso de selección:

N° ETAPAS Fecha De: Hasta:
1 Convocatoria y Publicación de Bases 05/08/2024
2 Presentación de Expresiones de interés y Registro de participantes  (1) 07/08/2024 16/08/2024
3 Presentación de consultas y observaciones a las Bases (2) 07/08/2024 16/08/2024
4 Absolución de consultas y observaciones a las Bases (3) 19/08/2024 27/08/2024
5 Integración de Bases y publicación en  Portal Institucional (4) 28/08/2024
6 Presentación de Propuestas, a través de los Sobres N°1 y  N° 2 29/08/2024 09/09/2024
7 Evaluación de Propuestas. (6) 10/09/2024 13/09/2004

8 Resultados de la Evaluación de las Propuestas y Otorgamiento de 
Buena Pro (7) 16/09/2024

9 Consentimiento de la Buena Pro 17/09/2024 26/09/24

10 Suscripción del Convenio de Inversión entre la Entidad Pública y la 
Empresa Privada o Consorcio (8) 14/10/2024

(*) El horario de atención por mesa de partes se realizará de 7:30 a 15:30 horas
Dirección: Av. Unión 316, Miraflores, Arequipa, Arequipa
4. Bases del proceso de selección:
 Las Bases del proceso podrán ser consultadas en los siguientes portales institucionales:
 www.proinversion.gob.pe
	 www.munimiraflores-arequipa.gob.pe

ANEXO A
MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 1

CIUDAD, [INDICAR DÍA, MES Y AÑO]
Carta N° [INDICAR N° DE CARTA] – [AÑO] – [MEMBRETE DE LA EMPRESA PRIVADA]
Señores

COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
Presente.-
Asunto : Carta de expresión de interés para el financiamiento, elaboración del expediente técnico, ejecución, 
liquidación y financiamiento de la supervisión del Proyecto de Inversión Pública o IOARR [NOMBRE DE 
LA INVERSIÓN ] en [INDICAR UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN ], con Código Único [INDICAR CÓDIGO 
ÚNICO DE LA INVERSIÓN ] bajo el mecanismo de Obras por Impuestos.
[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL O JURÍDICA O CONSORCIO)], Nº RUC 
[INDICAR NÚMERO], debidamente representado por su [CONSIGNAR NOMBRE COMPLETO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO], identificado 
con [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] Nº [INDICAR NÚMERO], tenemos el agrado de 
dirigirnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÓN [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCESO], a fin de manifestar nuestra expresión de interés para participar del proceso de selección: 
[INDICAR PROCESO DE SELECCIÓN].
DATOS DEL PARTICIPANTE:

(1) Nombres y Apellidos (En caso de Persona Natural) o Razón Social (En caso de Persona Jurídica):
[INDICAR NOMBRES Y APELLIDOS (EN CASO DE PERSONA NATURAL) O RAZÓN SOCIAL (EN 
CASO DE PERSONA JURÍDICA)]
(2) Domicilio Legal:
[INDICAR DOMICILIO LEGAL]
(3) Documento de Identidad Nº (En caso de Persona Natural) (4) R. U. C Nº (5) Nº Teléfono (s)
[INDICAR N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] [INDICAR N° DE RUC DE LA EMPRESA PRIVADA O 
CONSORCIO]
[INDICAR N° TELÉFONO]
(6) Correo Electrónico:
Solicitamos ser notificados al correo electrónico consignado, comprometiéndome a mantenerlo activo 
durante el período que dure dicho proceso.
Correo Electrónico: [INDICAR CORREO ELECTRÓNICO]

Fecha del Registro: [INDICAR DÍA, MES Y AÑO]
…..………………………….…………………..

Firma, Nombres y Apellidos
del Representante legal o común, según corresponda

GERMAN TORRES CHAMBI
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
_______________________

1 El presente formato será utilizado cuando la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el representante común del Consorcio no concurra personalmente al proceso de selección

081-2311748-1

002-2312155-1

NOTIFICACION FOR EDICTO

DECLARACION ADMINISTRATIVA DE PRESUNTO 

PROGENITOR AL AMPARO DE LA LEY N° 28720

Ante la Oficina Registral RENIEC SMP, MANRIQUE 

HUAMALLAYI JULISA ASTERIA ha solicitado con 

fecha 30 de julio del 2024 la inscripción de su 

menor hijo(a) de nombre: RAFAILE MANRIQUE 

MAIA DENISE, el cual corre inscrito en el Acta de 

Nacimiento N° 3006819894 fecha de nacimiento 19 de 

julio del 2024 declarando como presunto progenitor a 

don(ña): RAFAILE ACOSTA AHINGDAR FRDANR, Se 

notifica al interesado para los efectos del artículo 21° 

del Código Civil vigente.

Lima, martes 30 de julio del 2024

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

YOVANNA CORINA PALACIOS RETIS

REGISTRADOR CIVIL

DNI N° 10300026

 

005-2312087-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por DS N° 133-2013-EF y su modificatoria Ley 30264, Ley de Procedimientos Administrativos 
General-Ley N° 27444, se cumple con NOTIFICAR a la persona incluida en el presente cuadro, que la 
Intendencia de Aduana de Tacna, ha decretado los siguientes actos administrativos mediante Resolución 
Jefatural de División abajo indicada.
El interesado puede solicitar copia del documento notificado a través de la Mesa de Partes Virtual en  
www.sunat.gob.pe o acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial, Mz. 
A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de 
notificación podrá interponerse Recurso de Reclamación ante la Administración Aduanera - SUNAT, dentro 
del plazo máximo de veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con el 
artículo 137° del Texto Único Ordenado del Código Tributario - Decreto Supremo N° 133-2013-EF. 
Documento de Identidad : Cedula de Identidad N° 17012393-K
Infractor : RICKY RODRIGO OVIEDO DINAMARCA
Vehículo:
vehículo de matrícula chilena N° HPXR11, marca MITSUBISHI tipo SEDAN modelo LANCER, año 2001, 
chasis N° CT9A0000660, motor N° 4G63C50357 Registro Vehicular Nº 11-172-0204-2016-011127 del 
15.01.2016
Documento de Determinación:
Resolución de División N° 000202-2024-SUNAT/3G0100 del 31.7.2024
Sumilla:
ARTÍCULO ÚNICO: Dejar sin efecto la Resolución de División N° 172 - 3G0100/2020-000061 del 24.09.2020 
que declaró el COMISO del vehículo de matrícula chilena N° HPXR11 marca MITSUBISHI tipo SEDAN 
modelo LANCER, año 2001, chasis N° CT9A0000660, motor N° 4G63C50357.

NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por DS N° 133-2013-EF y sus modificatorias, Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley 
N° 27444, cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de 
Tacna, en aplicación del Decreto Legislativo N° 1053 – Ley General de Aduanas, ha decretado los siguientes 
actos administrativos mediante RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN, en relación a las  mercancías descritas en las 
actas de incautación indicada en la presente notificación.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna 
ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual - 
SUNAT, para solicitar la Resolución notificada. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, 
objeto de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la  presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de 
disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado  en los artículo 180° y 186° de la 
Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053, concordante con los artículos 235°, 
242° y 243° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF.

ACTA DE INCAUTACIÓN - 
INMOVILIZACIÓN RESOLUCION DE DIVISIÓN CONCLUSIÓN

172 -0204 -2023 -000985 000121-2024-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2023 -001014 000121-2024-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2023 -001016 000121-2024-SUNAT/3G0800 COMISO
172 -0204 -2023 -001029 000121-2024-SUNAT/3G0800 COMISO

NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por DS N° 133-2013-EF y sus modificatorias, Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley 
N° 27444, cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de 
Tacna, ha emitido la Resoluciones de División, en relación a la mercancía descrita en actas de incautación
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna 
ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual - 
SUNAT, para solicitar la Resolución notificada. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, 
objeto de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de 
disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado en los artículo 180° y 186° de la 
Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053, concordante con los artículos 235°, 
242° y 243° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF.

Administrado : MAMANI HUARACCALLO REYNA ISABEL
Resolución de División : N°000103-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 13.03.24
Determinación:
ARTÍCULO ÚNICO: Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 
-0202 -2021 -000233 del 13.05.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; 
de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución.
Resolución de Multa : N°8720020004008
Monto S/ : 369.00

Administrado : MAMANI VELASQUEZ WILMER FREDD
Resolución de División : N°000125-2024-SUNAT/3G0500 de fecha 21.03.24
Determinación:
ARTÍCULO ÚNICO: Declarar el COMISO de las mercancías consignadas en el Acta de Incautación N° 172 
-0202 -2021 -000336 del 03.07.21, en aplicación a lo previsto artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros; 
de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la presente Resolución.
Resolución de Multa : N°8720020003997
Monto S/ : 2565.00

EDICTO 

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 1659-2024-AM-
ORMIR. FERNANDA DESIREE DEL CARMEN SIERRA
ANCALLE, identificada con DNI N° 70612263, en calidad 
de apoderada, solicita la Rectificación Administrativa 
del Acta de Nacimiento N° 1013457922 perteneciente 
a JORGE LUIS SIERRA HERRERA, por haberse 
consignado erróneamente el nombre de la madre del 
titular como: “FELICITA HERRERA DE SIERRA”, siendo 
lo correcto: “FELÍCITA HERRERA PEREZ DE SIERRA”. 

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73 del D.S N° 015-98-PCM. 

Miraflores, 18/07/2024. 

DANY RÍCHARD GALLARDO CHAVARRÍA 
Jefe (e) de Oficina Registral - Miraflores 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-2312147-1
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